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ACUERDO MARCO

Firma del ACUERDO MARCO ENTRE LA FAMP Y ECOEMBES, 

PARA EL DESARROLLO DE UN MARCO COMÚN DE 
COLABORACIÓN INSTITUCIONAL EN MATERIA DE 

ECONOMIA CIRCULAR PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

EN ANDALUCIA (julio 2017)



EL OBSERVATORIO

El Observatorio Municipal para la Transición hacia la Economía Circular de Andalucía – OMECA es un espacio colaborativo y participativo a través del cual queremos apoyar a las 

entidades locales andaluzas en el diseño e implementación de sus estrategias locales de transición hacía la Economía Circular que faciliten el cumplimiento de los objetivos 
marcados por la Unión Europea en materia de residuos municipales.

Para ello, a través de este observatorio se tratará de:



FORMACIÓN



FORMACIÓN

CANAL DE INFORMACIÓN “La Economía 
Circular factor clave en la reconstrucción social 

y económica en la etapa pos-Covid 19”Cursos, Jornadas y Talleres



AUTOEVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN



AUTOEVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN



AUTOEVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN



AUTOEVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN

Auto-evaluación
Planificación



SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO

En este contexto, desde 2023 se viene impulsando un servicio de acompañamiento a entes locales de Andalucía en el diseño y desarrollo de Estrategias Locales de Economía 
Circular. Concretamente, se desarrolla un programa de reuniones bilaterales de reflexión en torno a medidas en materia de economía circular en base a los resultados obtenidos a 
través de la herramienta de autoevaluación, priorizándose aquellas medidas con menor puntuación obtenida.

Edición 2025



El miércoles 22 de marzo 2023, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley de Economía Circular de Andalucía (LECA), donde se recogen medidas para la implementación de 
estrategias locales en materia de residuos. En concreto, el artículo 9 contenido en el capítulo II del proyecto de Ley se recogen una serie de instrumentos de planificación de ámbito local:

CAPÍTULO II. PLANIFICACIÓN EN MATERIA DE ECONOMÍA CIRCULAR (I/II)

Artículo 9. Instrumentos de planificación de ámbito local por una economía circular

1. Las entidades locales de Andalucía, en el ejercicio de las competencias propias que les atribuye el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, elaborarán, aprobarán, implantarán y ejecutarán los planes 

locales de economía circular. Éstos podrán realizarse de forma coordinada entre distintas entidades locales.

2. Los planes locales de economía circular deberán contener, como mínimo, la planificación local en materia de prevención y gestión de residuos, así como lo establecido en los artículos 28 y 29 de la Directiva 2008/98/CE, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos, y por la que se derogan determinadas Directivas. Todo ello conforme a la planificación estatal y autonómica en materia de residuos.

3. Esta planificación en materia de prevención y gestión de residuos definirá aquellas acciones, instalaciones e inversiones necesarias para la consecución de las obligaciones y objetivos marcados por la normativa de residuos y analizará los 

costes de gestión de los residuos de competencia municipal, entre los que se incluirán los de implantación y explotación de las infraestructuras para la recogida y tratamiento de competencia municipal, en los términos previstos en la 

normativa básica estatal.

4. Asimismo, podrán incluirse otros aspectos relacionados con la economía circular, teniendo en cuenta las estrategias que se desarrollen al respecto a nivel europeo, estatal o autonómico.

5. Los planes locales de economía circular se aprobarán según lo dispuesto para las ordenanzas en la normativa de régimen local, debiendo someterse al trámite de información pública por un plazo no inferior a treinta días.

6. Para la elaboración, así como para el correcto desarrollo, de los planes locales, la Administración de la Junta de Andalucía acordará la dotación de recursos económicos en el marco de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 5/2010, de 11 

de junio.

7. Los planes locales de economía circular se evaluarán, como mínimo, cada seis años y se revisarán en la forma apropiada y, cuando corresponda, con arreglo a la normativa vigente en materia de residuos.

Además, la elaboración de Planes Locales de Economía Circular es obligatoria en un plazo variable de entre dos y cuatro años, a partir de la entrada en vigor de la presente ley, variable 
en función del número de habitantes del municipio en cuestión.

SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO
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